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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00540 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 22 de septiembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de  $ 52.197.958,36 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el título valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses corrientes y de mora liquidados hasta el 21 de 
septiembre de 2021. 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, al poder otorgado por la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74aebac51c2fb39dfb36d7b1ff6f385cc16d0af218c88a9e608dcccd790f3ebd
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01342 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 26 de agosto de 2020, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de  $ 17.744.889,22 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el título valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses corrientes y de mora liquidados hasta el 22 de agosto 
de 2020. 

 
.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 

20 de febrero de 2020 [fl. 45], la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 
.- Teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo,  el Juzgado le invita, en 

pos de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01683 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 25 de junio de 2021, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de  $16.058.315,62 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el título valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses de mora liquidados hasta el 25 de junio de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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05-11-2021 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00025 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 29 de octubre y 4 de noviembre de 
2021 a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada al demandado el 

pasado 26 de octubre de 2021, y téngase en cuenta que se notificó personalmente [art. 8 Dec. 
806/2020] del mandamiento de pago de fecha 13 de abril de 2021, el 29 de octubre de 2021. 
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin que se hubiesen 
propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al 
Despacho a fin de emitir el auto de que trata el artículo 440 del C. G. del P. 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 

NAVAS, al poder otorgado por la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00140 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 28 de octubre de 2021, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $12.395.249,21 M/Cte., que corresponde al capital contenido en los títulos valores 
presentados para el cobro, junto con los intereses de mora liquidados hasta el 27 de octubre 
de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40e3ea40e46631a31f79d2fb02bd62c9136b2460c553ab5b98737981d61cad4f

Documento generado en 14/01/2022 12:51:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00140 instaurado por 
Computadores y Soluciones CAD de Colombia S.A.S. y en contra de Zurich de Occidente 
S.A.  De la siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 9 Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00140 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-01525 
 

Dando alcance a los memoriales recibido en el correo electrónico institucional el 
4 y 18 de noviembre de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de suspensión formulada, comoquiera que no se encuentra 

suscrita por ambos extremos de la litis.  [art. 161 núm. 2 C.G.P.]  
 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por transacción, comoquiera que la 

petición no se formuló con cumplimiento de las condiciones previstas para ello en el artículo 
312 del C.G.P., esto es, no se presentó de manera conjunta por los sujetos que componen los 
extremos de la litis, o, acompañada del contrato de transacción celebrado entre las partes. 

 
.- Se requiere a las partes para que ajusten la solicitud de terminación teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00485 instaurado por Bienes y 
Proyectos Inmobiliarios S.A.S. y en contra de Camilo José Calderón Jiménez y Diego 
Alberto Calderón Jiménez.  De la siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10 Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 8 y 9 Cd -1) 14.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $364.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00485 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00485 
 

.- Previo a proveer sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante mediante memorial radicado el 6 de octubre de 
2021, se le requiere para que informe si la parte ejecutada ha efectuado abonos a la 
obligación, en caso positivo, debe indicar las fechas exactas en las que fueron efectuados 
dichos abonos y el valor de los mismos. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00755 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 20 de octubre de 2021, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $18.671.051,10M/Cte., que corresponde al capital contenido en el titulo valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses de mora liquidados hasta el 19 de octubre de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00755 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 17 de 
noviembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho y al pagador, para 

que suministren respuesta a las medida cautelares comunicadas mediante oficios No. 0102 
de fecha 12 de marzo de 2021. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que 
sean tramitados por la parte interesada. 

 
.- Ahora, con relación a la solicitud de envío de las respuestas ya aportadas por las 

diferentes entidades bancarias, se le informa a la profesional del derecho, que para conocer 
su contenido debe solicitar la remisión del expediente digital, a través de nuestro canal de 
atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(3) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00755 instaurado por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de Luis Guillermo Gómez Contreras.  De la siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11 Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00755 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00335 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 29 de octubre 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO -FINANCIERA PROGRESSA- y en contra de DIANA JISETH 
AMAYA GUTIERREZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 21 de julio de 2021, luego la notificación personal se surtió el 26 de julio de 2021, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de 
julio de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
QUINTO.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la 

demandante, al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, en los términos y para 
los efectos señalados en el memorial de sustitución. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00463 instaurado por GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.), en contra 
de BIENVENIDO RAFAEL PEREZ TEHERAN.  De la siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 8 Cd -1) 250.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6 Cd -1) 8.700,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $258.700,00 

 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00463 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00463 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 5 de noviembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de  $ 5,140,787.94 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el título valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses de mora liquidados hasta el 4 de noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00633 instaurado por GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.), en contra 
de LUIS ALFONSO VIDAL TORRES.  De la siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6 Cd -1) 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 5 Cd -1) 8.700,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $408.700,00 

 
SON: CUATROCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00633 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00633 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 5 de noviembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de  $ 27,038,202.74 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el título valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses de mora liquidados hasta el 4 de noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00171 instaurado por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de NORMA PATRICIA MORENO GONZALEZ.  De la 
siguiente manera: 
 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6 Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00171 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00171 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 26 de octubre de 2021, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 5.285.611,78 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el titulo valor presentado 
para el cobro, junto con los intereses de mora liquidados hasta el 25 de octubre de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-00171 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 29 de 
noviembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, para que suministren 

respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 0497 de fecha 10 de mayo 
de 2021. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que sean tramitados por 
la parte interesada. 

 
.- Ahora, con relación a la solicitud de envío de las respuestas ya aportadas por las 

diferentes entidades bancarias, se le informa a la profesional del derecho, que para conocer 
su contenido debe solicitar la remisión del expediente digital, a través de nuestro canal de 
atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(3) 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00987 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
390 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de verbal de responsabilidad civil, 

instaurada por Karen Lorena Mojica Moreno en contra de Edwin Andrés Salas Moreno, 
Consorcio Express S.A.S. y Seguros del Estado S.A. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días conforme lo dispone el 
Art. 391 Ibídem. Se insta a la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la 
dirección electrónica del Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado Jairo Alfonso Acosta Aguilar, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01014 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

CONTAINER CARGO SOLUTION CI S.A.S., y en contra de SME ESTRUCTURAS 
METALICAS S.A.S. S., por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 2.120.580.oo M/Cte., que corresponde al valor total del capital 
contenido en las facturas que se relacionan a continuación: 
 

No. de 
factura 

Fecha de emisión Fecha de 
vencimiento 

valor 

2893 2 de diciembre de 2019  3 de enero de 2020 $192.780 
 5039 2 de abril de 2020 2 de mayo de 2020 $160.650 
5053 23 de abril de 2020 23 de mayo de 2020 $160.650 
5099 6 de mayo de 2020 6 de junio de 2020 $321.300 
5119 1 de junio de 2020 1 de julio de 2020 $321.300 
5842 15 de septiembre de 2021 15 de septiembre de 2021 $963.900 

TOTAL $ 2.120.580 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores sumas de capital, 

contenidas en cada una de las facturas relacionadas, liquidados a la máxima certificada por 
la Superintendencia Financiera, calculados desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de ellas y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante al abogado DANIEL ESTEBAN BERMUDES 
PULIDO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01025 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 
artículos 419 y 420 del C. G. del P., el despacho dará curso a la presente demanda, adelantada 
por LEIDY JOHANNA ALVAREZ CASTILLO, en contra de JOLMER ENRIQUE 
GUALTEROS GUAPACHA, así las cosas se RESUELVE; 

 
1.- Requerir a JOLMER ENRIQUE GUALTEROS GUAPACHA, para que en el plazo 

de diez (10) días pague a LEIDY JOHANNA ALVAREZ CASTILLO, la suma que se describe 
en el presente proveído, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 
que les sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, así: 

 
1.1.- La suma de $ 8.160.000.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto del contrato 

de mutuo celebrado entre las partes. 
 
1.2.- La suma de $1.920.000.oo M/Cte., correspondiente a los corrientes liquidados a 

la tasa del 2% mensual, desde el 10 de febrero de 2020 hasta la fecha de radicación de la 
demanda. 
 

2.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
3.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada de FORMA PERSONAL 

conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 421 del C. G. del P., haciéndole 
saber que si no paga o justifica su renuencia dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada en la cual 
se condenará al pago de; el monto reclamado, de los intereses causados, y de los que se 
causen hasta la cancelación de la deuda. Se insta a la parte actora para que incluya en las 
comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Negar las medidas cautelares de embargo solicitadas, comoquiera que de acuerdo 

a lo dispuesto en el parágrafo del articulo 420 del C.G.P. “Podrán practicarse las medidas 
cautelares previstas para los demás procesos declarativos.”, y que las cautelas solicitadas son 
propias de los procesos ejecutivos. 
 

5.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante en 
nombre propio. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01027 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JAIR ARTURO GONZALEZ, por 
los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 12.874.271,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el Pagare presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de 
septiembre de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 4.743.146,oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el Pagare presentado para el cobro.  
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada MARIA DEL PILAR MONCALEANO 
QUESADA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01031 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
384 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado - 

vivienda urbana- instaurado por GRUPO EMPRESARIAL OIKOS S.A.S., en contra de 
NATALY GERALDINE MARTOS SIERRA. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presento proceso como 

apoderada judicial de la parte demandante, a la abogada LEYDY CATHERINE RAMIREZ 
TRASLAVIÑA, a quien la fue conferido poder por parte de LOI SOLUCIONES S.A.S., 
entidad a la cual se le confirió inicialmente el mandato.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01034 

 
Examinado el contenido de la subsanación aportada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, el despacho encuentra que no fueron atendidas todas las observaciones 
enlistadas en la providencia del 26 de octubre de 2021, específicamente la consignada en el 
numeral 1.1.- 

 
.- En la subsanación de la demanda, la parte actora señaló que con la solicitud de 

recepción del testimonio de los señores Sebastián Botero Martínez y Gilmer Soler 
Hernández, la queja presentada por la demandante a la Alcaldía Local de Engativá, y el acta 
suscrita por el arrendatario y la arrendadora en una solicitud de conciliación, se acató el 
requerimiento de presentar prueba de contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, 
no obstante, el numeral primero del articulo 384 del C.G.P., exige que a la demanda debe 
acompañarse dicha evidencia, otorgando opciones a falta de documento que la contenga, 
como son el interrogatorio extraproceso o prueba testimonial siquiera sumaria (que no ha 
sido sometida a contradicción y que ya se encuentre practicada, cosa diferente a la petición 
de la misma), desde luego en todos ellos donde pueda evidenciarse los elementos esenciales 
de ese tipo de negocio jurídico. En ese orden de ideas sin el cumplimiento anticipado a la 
admisión de la demanda del requisito exigido por la norma, no es viable abrir paso al inicio 
del proceso. 

 
Y es que si bien en Colombia no existe tal cosa como la tarifa legal en materia 

probatoria, lo cierto es que para el caso concreto del proceso de restitución de tenencia, el 
legislador del Código General del Proceso optó por tres alternativas distintas al momento 
de prever como se acreditaría la existencia de un contrato de arrendamiento, como 
presupuesto para la entrega forzosa de un inmueble al tenor del artículo 384 de la norma 
trasunta.  

 
Fíjese bien, que lo pretendido por el extremo actor no se aviene a ninguna de las tres 

hipótesis consagradas en el artículo 384 citado, y lo que se impone, se insiste, es el rechazo 
de la demanda, algo que en manera alguna riñe con lo que el demandante, entiende, ha 
señalado la jurisprudencia civil y constitucional al respecto. 

 
Ahora, que no se diga que la decisión del juzgado entonces deja sin posibilidad de 

la defensa judicial de sus derechos al actor, pues es que, justamente, el precepto ya dos veces 
citado otorga dos alternativas ante la inexistencia de un documento que condense la 
voluntad contractual, por supuesto donde queden referidas los elementos esenciales de ese 
tipo de negocios jurídicos. 

  
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01240 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CODENSA S.A. ESP en contra de NELSON ENRIQUE ROMERO BUSTAMANTE por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.704.789.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en la 
factura de servicio público de energía que sirve de base a la ejecución. 
 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 11 de 
septiembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
 1.3.- Por $3.253.851.oo M/cte., monto que se encuentra contenido en el titulo valor y 
que corresponde a los intereses de mora liquidados sobre los valores adeudados por el 
ejecutado desde el 11 de agosto de 2017 hasta el 10 de septiembre de 2021, no obstante, si la 
suma liquidada excede la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, se escogerá ésta última. 
 
 2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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